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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 67 2018 01261 00 

 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 

DEMANDADOS: DAYER ARLEY PEÑA CHÁVEZ. 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada, se encuentra notificada a través de 

curadora ad lítem Dra. NELLY ESPERANZA GONZALEZ SOLER, quien, dentro del término 

legal contestó la demanda. 

 

Luego, de la contestación del curador se corre traslado a la parte actora, por el 

término de diez (10) días. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho 

para resolver lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE ,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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